
 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

   El suscrito, José Luis Marcos León Perea, diputado integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de ésta Sexagésima 

Legislatura, en ejercicio del derecho de iniciativa previsto por los artículos 53, fracción III 

de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, acudo ante esta Asamblea Legislativa con el objeto de someter a su 

consideración, la siguiente Iniciativa con Punto de Acuerdo mediante el cual éste Poder 

Legislativo exhorta al Titular de la Secretaría de Salud Federal para que en el ámbito de 

sus facultades establezca como obligación el uso de leyendas, imágenes, pictogramas, 

mensajes sanitarios e información que deberán contener los envases de bebidas 

alcohólicas, incluyendo empaquetado y etiquetado externo de las mismas, describiendo 

los efectos nocivos e irreversibles de salud al consumir bebidas alcohólicas, además 

difundir mensajes de concientización que contengan especificaciones sobre el 

padecimiento del alcoholismo,  para lo cual fundamos la procedencia de la misma bajo la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El alcohol es una de las drogas que por su fácil acceso y poderosa propaganda que recibe, 

se ha convertido en un verdadero problema social en casi todos los países y en todas las 

edades a partir de la adolescencia.  

El alcoholismo es una enfermedad crónica, progresiva y a menudo mortal; es un trastorno 

primario y no un síntoma de otras enfermedades o problemas emocionales. La OMS 

define el alcoholismo como la ingestión diaria de alcohol superior a 50 gramos en la mujer 



y 70 gramos en el hombre (una copa de licor o un combinado tiene aproximadamente 40 

gramos de alcohol, un cuarto de litro de vino 30 gramos y un cuarto de litro de cerveza 15 

gramos). Cerca de 200,000 defunciones al año pueden ser completamente o parcialmente 

atribuidas al beber. El alcoholismo puede matar en muchas maneras diferentes. En total, 

reduce la esperanza de vida por 10 a 12 años. Entre más temprano una persona empieza a 

beber gran cantidades de alcohol en gran medida, mayores serán sus perspectivas de 

desarrollar enfermedades graves más adelante. 

    Afecta más a los varones adultos, pero está aumentando su 

incidencia entre las mujeres y los jóvenes. El consumo y los problemas derivados del 

alcohol están aumentando en todo Occidente desde 1980, incluyendo Estados Unidos, la 

Unión Europea y los antiguos países del este, así como en los países en vías de desarrollo. 

A diferencia del simple consumo excesivo o irresponsable de alcohol, ha sido considerado 

en el pasado un síntoma de estrés social o psicológico, o un comportamiento aprendido e 

inadaptado.  

El alcohol se está considerando cada vez más como una droga que modifica el estado de 

ánimo, y menos como una parte de la alimentación, una costumbre social o un rito 

religioso. La química del alcohol le permite afectar a casi todo tipo de célula en el cuerpo, 

incluyendo aquellas en el sistema nervioso central.  

 

En el cerebro, el alcohol interactúa con centros responsables del placer y de otras 

sensaciones deseables; después de una exposición prolongada al alcohol, el cerebro se 

adapta a los cambios que produce el alcohol y se vuelve dependiente de él.  

 

 

Para las personas con alcoholismo, beber se convierte en el medio primario mediante el 

cual pueden tratar con personas, el trabajo y sus vidas. El alcohol domina sus 

pensamientos, emociones y acciones. La gravedad de esta enfermedad es influida por 

factores como la genética, la psicología, la cultura y el dolor físico. 



Una de las medidas preventivas en contra del alcoholismo es la de establecer campañas 

para poder proporcionar información por medio de folletos, trípticos, en forma oral, etc., 

con el fin de empezar a hacer consciente a la población de la problemática, tratando de 

tocar puntos esenciales, tales como: qué es el alcoholismo, en qué consiste, por qué se da, 

cuáles son los efectos que produce la ingestión excesiva de alcohol, lugares a donde se 

puede acudir a solicitar información, ayuda, etc. Otra medida de prevención es la de 

implantar programas dentro y fuera de las instituciones educativas con el fin de empezar a 

sembrar la semilla en las futuras generaciones y buscar nuevas soluciones. 

Éstas son sólo algunas posibles alternativas con las cuales se podrían tomar cartas en el 

asunto y de así poder frenar y contrarrestar la información deformante, sensacionalista, 

especulativa, manipuladora, llena de prejuicios que por lo regular caracterizan a los 

medios de información y comunicación masiva y de esta manera reducir la ignorancia. 

Con nuestra participación y la de todos ya sea informándonos, cambiando nuestra forma 

de pensar y teniendo un cambio de actitudes, etc., podemos enseñar, orientar y encausar 

a nuestros hijos y a las generaciones jóvenes a tomar consciencia, determinaciones, 

actitudes, etc., y así darles herramientas con las cuales puedan confrontar la problemática 

y tratar de salir avantes. 

   Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 52 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, someto a esta Soberanía el siguiente punto de: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar al Titular de la Secretaría de 
Salud Federal para que, en el ámbito de sus facultades establecidas en la Ley General de 
Salud, a través de los programas contra el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas, 
establezca como obligación el uso de una serie de leyendas, imágenes, pictogramas, 
mensajes sanitarios e información que deberán figurar en los envases que contengan 
bebidas alcohólicas y en todo empaquetado y etiquetado externo de las mismas, 
detallando los efectos nocivos e irreversibles de las bebidas alcohólicas concientizando a 
la ciudadanía con mensajes e indicaciones el padecimiento del alcoholismo. 



 

   Por último y considerando lo previsto por el Artículo 124, Fracción III 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito se considere el presente asunto como de 

urgente resolución y se dispense el trámite de Comisión, para que en esta misma sesión 

ordinaria, sea discutido y aprobado, en su caso, en esta misma sesión. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

Hermosillo, Sonora, a 29 de octubre de 2013 

 

 

C. Dip. José Luis Marcos León Perea 


